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Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California a tres de

octubre del año dos mil veinticuatro.

V I S T O S, los autos del juicio Ordinario Civil

expediente número 637/2022-3, que promueve, ****** ******

****, en contra de ******** ******** ********, el C. Juez de

Primera Instancia de lo Civil del Partido Judicial de Mexicali,

con residencia en Ciudad Guadalupe Victoria, Licenciado

Efraín Islas Reyna, procede a dictar Sentencia Definitiva en

los siguientes términos:

R E S U L T A N D O:

1.- Que por escrito presentado ante la Oficialía de

partes Común de este juzgado en fecha veintidós de

agosto del año dos mil veintidós, compareció ****** ******

****, por su propio derecho, demandando en la vía

ordinaria civil, a ******** ******** ********, por el divorcio sin

expresión de causa en las siguientes prestaciones:

A).- Que por medio de Sentencia Ejecutoriada se decrete la
disolución del vínculo matrimonial que nos une.

B).- Que por medio de sentencia ejecutoriada se disuelva la
sociedad conyugal.

2.- En fecha veintitrés de agosto del año dos mil

veintidós, se admitió la demanda y se ordenó el

emplazamiento de la parte demandada ******** ********

********, y toda vez que la parte actora manifestó

desconocer el domicilio de la parte demandada, se

ordenó agotar medios de localización de la demandada,

girando al efecto los oficios correspondientes.

Obran a fojas 26, 27, 30, 33, 57, 61, 64, 77, 78, 79 y 115

los oficios de la Dirección de Seguridad Pública Municipal,

Comisión Federal de Electricidad, Comisión Estatal de
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Servicios Públicos de Mexicali, Teléfonos del Noroeste y

Registro Federal de Electores; así como los oficios de la

Coordinación Jurídica de la Dirección de Seguridad Pública

Municipal, Grupo de Aprehensiones de la Agencia Estatal

de Investigación, Centro de Reinserción Social (CERESO),

Recaudación de Rentas del Estado, Coordinación de

Asuntos Legales de la Fuerza Estatal de Seguridad Pública,

Dirección de Administración Urbana del Ayuntamiento de

Mexicali, Baja California, de los que se advierte, que no se

localizó el domicilio de ******** ******** ********.

Por acuerdo de fecha cuatro de julio del año dos mil

veinticuatro, -fojas 122 y 123-, se ordenó emplazar a la

demandada ******** ******** ********, por medio de edictos,

otorgándole el termino de treinta días para contestar.

Realizadas las publicaciones respectivas y al no

apersonarse al procedimiento dicha demandada, por auto

de fecha veinticinco de septiembre del año dos mil

veinticuatro, -foja 169-, se les acusó la correspondiente

rebeldía, y toda vez que, en el presente juicio se reclama la

disolución del vínculo matrimonial que une a las partes sin

expresión de causa y por lo tanto no hay hechos

controvertidos ni que probar, se citó a las partes para oír

sentencia definitiva conforme a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- La competencia de este Juzgado de Primera

Instancia de lo Civil, para conocer y resolver del presente

negocio, resulta de conformidad con lo dispuesto por los

artículos 144, 152, 154, 157 fracciones II y IV y relativos del

Código de Procedimientos Civiles en vigor.

II.- Que de conformidad con lo dispuesto por los
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artículos 81 y 277 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, las sentencias deben ser claras, precisas y

congruentes con las demandas y las contestaciones, y con

las demás pretensiones deducidas oportunamente en el

pleito, condenando o absolviendo al demandado, y

decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto

del debate. El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo

los de sus excepciones.

III.- Ahora bien, en primer orden debemos tener

presente lo previsto por los numerales 81, 83, 256, 261 y 277

del Código de Procedimientos Civiles del Estado, que

disponen:

“Artículo 81.- Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con las demandas
y las contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el
pleito, condenando o absolviendo al demandado, y decidiendo todos los puntos
litigiosos que hayan sido objeto del debate. Cuando éstos hubieren sido varios, se hará
el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos.”

“Artículo 83.- Los jueces y tribunales no podrán, bajo ningún pretexto, aplazar, dilatar
ni negar la resolución de las cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito.”

“Artículo 256.- Toda contienda judicial principiará por demanda, en la cual se
expresarán:

I.- El tribunal ante el que se promueve;
II.- El nombre del actor y la casa que señale para oír notificaciones;
III.- El nombre del demandado y su domicilio;
IV.- El objeto u objetos que se reclamen, con sus accesorios;
V.- Los hechos en que el actor funde su petición, numerándolos y narrándolos

sucintamente con claridad y precisión, de tal manera que el demandado pueda
preparar su contestación y defensa;

VI.- Los fundamentos de derecho y la clase de acción, procurando citar los preceptos
legales o principios jurídicos aplicables;

VII.- El valor de lo demandado, si de ello depende la competencia del Juez.”

“Artículo 261.- El demandado formulará la contestación refiriéndose a las peticiones y
a cada uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda; confirmándolos o
negándolos y expresando los que ignore por no ser hechos propios. Cuando el
demandado aduzca hechos incompatibles con los referidos por el actor en la demanda,
se tendrá como negativa de estos últimos. El silencio y las evasivas harán que se tengan
por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. El demandado podrá
exponer lo que le convenga respecto a los puntos de hecho y de derecho contenidos en
la demanda.

Las excepciones que tenga, cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer
simultáneamente en la contestación y nunca después, a menos que fueren
supervinientes.

En la misma contestación el demandado puede hacer valer la compensación y la
reconvención.

Si se opusiere como única excepción la de cosa juzgada, a petición del demandado
se podrá continuar y decidir el pleito sumariamente.”

“Artículo 277.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de
sus excepciones.”
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Y así colegir, que del contenido apenas reproducido,

corresponde a las partes formular sus pretensiones en

términos claros para que no puedan sufrir variación durante

el proceso los términos en que fueren expuestas; a su vez,

les atañe alegar, defenderse y probar los hechos en que se

funden todas aquellas conductas procesales asumidas;

como también se dilucida, que en base a los principios de

congruencia y exhaustividad de las sentencias,

corresponde al Juzgador el decidir o pronunciarse

conforme a derecho, respecto a todos y cada una de

aquellos tópicos revelados e introducidos, como

controvertidos por los contendientes oportunamente en el

pleito, y absolviendo o condenando, sin dilatar o aplazar su

resolución.

En efecto, el principio de congruencia que rige en el

dictado de sentencias, no tiene otra finalidad que el velar

porque los controvertidos partan de bases específicas y con

un objeto determinado que permita salvaguardar la

correspondencia entre lo planteado y lo que al final se

resuelva y, de esa manera, brindar seguridad jurídica al

gobernado.

Lo anterior encuentra apoyo en la Jurisprudencia

I.6O.C. J/42, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en

Materia Civil del Primer Circuito, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación y Su Gaceta, Novena Época,

Tomo XVII, mayo de 2003, Página1167, bajo el rubro y texto

siguiente:

“SENTENCIAS, PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS. El principio de
congruencia previsto en el artículo 81 del Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito Federal, consiste en que la autoridad resuelva
sobre todas y cada una de las cuestiones oportunamente sometidas a su
consideración.”
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Como también en la tesis I.4o.C.2 K (10a.) Décima

Época, Libro 4, marzo de 2014, Página 1772, con el rubro y

texto siguiente:

“EXHAUSTIVIDAD. SU EXIGENCIA IMPLICA LA MAYOR CALIDAD POSIBLE
DE LAS SENTENCIAS, PARA CUMPLIR CON LA PLENITUD EXIGIDA POR
EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. El artículo 17 constitucional
consigna los principios rectores de la impartición de justicia, para hacer
efectivo el derecho a la jurisdicción. Uno de estos principios es el de la
completitud, que impone al juzgador la obligación de resolver todos los
litigios que se presenten para su conocimiento en su integridad, sin
dejar nada pendiente, con el objeto de que el fallo que se dicte declare
el derecho y deje abierto el camino franco para su ejecución o
cumplimiento, sin necesidad de nuevos procedimientos judiciales o
administrativos. Para cumplir cabalmente con la completitud exigida por
la Constitución, se impone a los tribunales la obligación de examinar con
exhaustividad todas las cuestiones atinentes al proceso puesto en su
conocimiento, y esto se refleja en un examen acucioso, detenido,
profundo, al que no escape nada de lo que pueda ser significativo para
encontrar la verdad sobre los hechos controvertidos, o de las
posibilidades que ofrezca cada medio probatorio. El vocablo exhaustivo
es un adjetivo para expresar algo que se agota o apura por completo. El
vocablo agotar hace referencia a llevar una acción de la manera más
completa y total, sin dejarla inconclusa ni en la más mínima parte o
expresión como lo ilustra el Diccionario de la Lengua Española: "Extraer
todo el líquido que hay en una capacidad cualquiera; gastar del todo,
consumir, agotar el caudal de las provisiones, el ingenio, la paciencia,
agotarse una edición; cansar extremadamente". Sobre el verbo apurar,
el diccionario expone, entre otros, los siguientes conceptos: "Averiguar
o desentrañar la verdad ahincadamente o exponerla sin omisión;
extremar, llevar hasta el cabo; acabar, agotar; purificar o reducir algo al
estado de pureza separando lo impuro o extraño; examinar
atentamente". La correlación de los significados destacados, con miras a
su aplicación al documento en que se asienta una decisión judicial, guía
hacia una exigencia cualitativa, consistente en que el juzgador no sólo se
ocupe de cada cuestión planteada en el litigio, de una manera o forma
cualquiera, sino que lo haga a profundidad, explore y enfrente todas las
cuestiones atinentes a cada tópico, despeje cualquier incógnita que
pueda generar inconsistencias en su discurso, enfrente las diversas
posibilidades advertibles de cada punto de los temas sujetos a decisión,
exponga todas las razones que tenga en la asunción de un criterio, sin
reservarse ninguna, y en general, que diga todo lo que le sirvió para
adoptar una interpretación jurídica, integrar una ley, valorar el material
probatorio, acoger o desestimar un argumento de las partes o una
consideración de las autoridades que se ocuparon antes del asunto, esto
último cuando la sentencia recaiga a un medio impugnativo de cualquier
naturaleza. El principio de exhaustividad se orienta, pues, a que las
consideraciones de estudio de la sentencia se revistan de la más alta
calidad posible, de completitud y de consistencia argumentativa.

Empero, previamente debe tenerse en cuenta que la

interpretación de la demanda debe ser integral, a fin de

que el Juzgador armonice todos sus datos en ella reflejados

y así estar en condiciones de fijar su sentido congruente con

los elementos que la conforman; pues se parte de la
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premisa, de que tal ocurso, como cualquier otro acto

jurídico es susceptible de interpretación cuando existen

palabras contrarias.

Consecuentemente, que sea legal cuando en el

dictado de una sentencia no se aparta de lo narrado en el

escrito de demanda, sino que se apoya en una debida

interpretación del mismo; al respecto se ha pronunciado el

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer

Circuito, al emitir la Jurisprudencia I.3o.C. J/40, visible en

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena

Época. Tomo XXVI, agosto de 2007. Pág. 1240, bajo el rubro

y texto siguiente:

“DEMANDA. COMO ACTO JURÍDICO ES SUSCEPTIBLE DE
INTERPRETACIÓN INTEGRALMENTE. Es legal una sentencia cuando su
dictado no se aparta de los hechos constitutivos de la controversia, sino
que se apoya en una debida interpretación del escrito inicial de
demanda, ocurso, que como cualquier otro acto jurídico es susceptible
de interpretación cuando existen palabras contrarias. La interpretación
de la demanda debe ser integral, a fin de que el juzgador armonice los
datos en ella contenidos y fije un sentido que sea congruente con los
elementos que la conforman, lo que se justifica plenamente, en virtud
de que se entiende que el Juez es un perito en derecho, con la
experiencia y conocimientos suficientes para interpretar la redacción
oscura e irregular, y determinar el verdadero sentido y la expresión
exacta del pensamiento de su autor que por error incurre en omisiones
o imprecisión, tomando en cuenta que la demanda constituye un todo
que debe analizarse en su integridad por la autoridad a efecto de
dilucidar las verdaderas pretensiones sometidas a litigio.”

IV.- Con base a lo precisado en el considerando

inmediato que precede, se tiene que el activo procesal

****** ****** ****, compareció en la vía ordinaria civil,

externando que ejercitaba la acción de divorcio necesario

sin expresión de causa, en contra de ******** ********

********, de quien reclamaba las prestaciones siguientes:

A).- Que por medio de Sentencia Ejecutoriada se decrete la disolución del
vínculo matrimonial que nos une.

B).- Que por medio de sentencia ejecutoriada se disuelva la sociedad conyugal.



7

Lo anterior, bajo la narrativa de hechos siguientes:

HECHOS:

1.- Con fecha ** ** ********* *** *** ****, en Coyuca de Benitez Guerrero,
contrajimos matrimonio civil bajo el Régimen Matrimonial de Sociedad
Conyugal, tal como lo acredito con la copia certificada de acta de matrimonio
que se acompaña a este escrito.

2.- Así las cosas, de nuestra relación y matrimonio asi como durante el mismo
procreamos DOS (2) hijos, de nombres ***** ****** ******** * ****** *****
***** ** ********* ****** ******** quienes son mayores de edad. Tal como
se acredita con las copias certificadas de sus actas de nacimiento, mismas que
acompañamos al presente escrito.

3.- En nuestra unión tuvimos/como último domicilio conyugal el de *****
********* ****** * *** ***** ****** valle de Mexicali Baja California

4.- Durante los años de nuestro matrimonio siempre nos tratamos con respeto y
amor, educando a nuestros hijos con los mejores valores posibles y procurando
ambos el bienestar de nuestros citados hijos, sin embargo; tuvimos algunas
discusiones, siendo en este sentido que no lográbamos acoplarnos
íntegramente. Es el caso que, en año del 2001, sin recordar fecha exacta,
nuestra relación comenzó a menguar en cuanto a comunicación se refiere, por
lo que nos fuimos distanciando; cosa que anteriormente no era así, lo que
género un distanciamiento entre ambos.

5.- Así como nuestra evidente incompatibilidad que nos impedía llevar una vida
en armonía y felicidad, en el año 2001 nos separamos y desde esa fecha en
ningún momento hemos vuelto a cohabitar juntos, esto es, que nuestra
separación ha sido de carácter permanente y con el ánimo de dar por concluido
nuestro vínculo matrimonial, sin que ninguno de los dos hay realizado actos que
tengan como finalidad regularizar nuestra situación, ya que desde nuestra
separación no hemos realizado actos tendientes a una reconciliación, por lo que
resulta evidente que no existe el ánimo entre las partes de reintegrarnos como
pareja ni tampoco continuar con los fines matrimoniales.

Cabe mencionar que las reformas de ley nos dicen que no es necesario acreditar
una causal para la separación ya que los hechos manifestados resultan ser
ciertos. máxime que los criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
son congruentes y firmes en el sentido de permitir la procedencia del divorcio
cuando el fin del matrimonio no sigue su curso natural y que no se puede
obligarse a una persona a cohabitar con otra en contra de su voluntad solo por
haberse celebrado el acto solemne del matrimonio, de ahí que esta obligación
impediría el libre desarrollo de la personalidad y libertad humana.

Por todo lo anterior, y ante el inminente desinterés de cumplir con los fines del
matrimonio, me veo en/la necesidad de recurrir en la vía y forma en que lo
hago.

Así las cosas, de las narrativas anteriormente

reproducidas, sustancialmente se advierte que el activo

procesal, a través de la vía ordinaria civil, refirió ejercitar la

acción de divorcio necesario sin expresión de causa, en

contra de ******** ******** ********, es decir, sin invocación

de causal alguna de las previstas por el artículo 264 del
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Código Civil, fundando su pretensión en el hecho de que

en virtud de existir circunstancias que hacen imposible su

relación matrimonial con la demandada, es su voluntad se

decrete la disolución del vínculo matrimonial que lo une

con ésta; la demandada, por su parte, no compareció a

dar contestación a la demanda propuesta en su contra.

Previo el estudio de la acción intentada, debe

indicarse que la existencia del matrimonio cuya disolución

se solicita, quedó acreditada con la copia certificada del

acta de matrimonio expedida por el Oficial del Registro Civil

de Coyuca de Benitez, Guerrero, documento que tiene el

valor demostrativo que le asignan los artículos 322, 328 y 405

del Código de Procedimientos Civiles, por tratarse de

certificaciones de un acta del estado civil, respecto a

constancias existentes en los libros correspondientes,

expedidas por funcionario público en el ejercicio de sus

funciones.

De tal manera, que esta autoridad judicial considera

procedente la acción deducida en juicio por el

demandante; lo anterior, no obstante que, en el Código

Civil de esta entidad federativa, no esté prevista la

disolución del vínculo matrimonial en la forma planteada

por el demandante.

En efecto, es cierto que la legislación Civil Sustantiva

no reserva apartado alguno que legitime a los casados a

pedir el divorcio sin expresión de causal alguna,

estableciéndose expresamente, por el contrario, que el

divorcio es, o necesario, conforme al catálogo de causales

que dicho ordenamiento prevé, o por mutuo

consentimiento; lo que no es obstáculo para que los
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casados puedan solicitar el divorcio sin la anuencia del otro

consorte y sin que medie causa o motivo alguno que así lo

exijan, como se expondrá más adelante.

En el caso, la parte actora en juicio reclamó de la

demandada la disolución del vínculo matrimonial sin

expresión de causal alguna, precisando únicamente los

hechos que, en su opinión, justifican el divorcio que solicita,

manifestando, fundamentalmente, que pedía la disolución

referida porque no existe voluntad del demandante para

seguir unido en matrimonio, lo que lo legitima a pedir el

divorcio sin manifestar los hechos específicos que puedan

conformar alguna o algunas de las causales prevenidas por

la ley, pues, de no ser así, se incurriría en un exceso, ya que

exigir al cónyuge demandante, como requisito para

obtener el divorcio, la invocación y demostración de

alguna de las causales de divorcio necesario previstas en el

artículo 264 del Código Civil, significaría restringirle el

derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad,

conforme al cual, ante la libre elección individual de planes

de vida, el Estado tiene prohibido interferir en esa elección;

de ahí, que el mencionado precepto legal resulte contrario

al texto constitucional, lo que lleva a esta autoridad

jurisdiccional a inaplicarlo en este caso por afectar un

derecho fundamental del gobernado como lo es, según se

dijo, el derecho al desarrollo de la libre personalidad, al

interferir en la decisión de cualquiera de los cónyuges

respecto a sus planes de vida, siendo, por tanto,

innecesario que, para separarse del otro deba invocar y

probar una causal de divorcio, bastando para que éste se

decrete, la solicitud que en ese sentido haga el cónyuge

interesado, sin necesidad de expresar motivo alguno que

funde esa petición.
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Lo anterior encuentra apoyo en la Jurisprudencia

publicada en el Semanario Judicial de la Federación,

Décima Época Registro: 2009591 Instancia: Primera Sala Tipo

de Tesis: Fuente: Gaceta del Libro 20, Julio de 2015, Tomo I

Materia(s): Constitucional Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) Página:

570, bajo el rubro y texto siguiente:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre
desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica del
principio liberal de autonomía de la persona", de acuerdo con el cual al
ser valiosa en sí misma la libre elección individual de planes de vida, el
Estado tiene prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada
uno elija, así como a impedir la interferencia de otras personas en su
persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la
personalidad es un derecho fundamental que permite a los individuos
elegir y materializar los planes de vida que estimen convenientes, cuyos
límites externos son exclusivamente el orden público y los derechos de
terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del
matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz (y
ordenamientos análogos), que exige la acreditación de causales cuando
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en el
contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad.
En este sentido, se trata de una medida legislativa que restringe
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que no resulta
idónea para perseguir ninguno de los límites que imponen los derechos
de terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 175 del
Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el
Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que hay
que acreditar para que pueda decretarse la disolución del
matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los cónyuges,
son inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas
entidades federativas no pueden condicionar el otorgamiento del
divorcio a la prueba de alguna causal, e tal manera que para decretar la
disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges
lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el
hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad de resolver las
cuestiones familiares relacionadas con la disolución del matrimonio,
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de
convivencias con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra
cuestión semejante.

En el entendido que la observancia y aplicación de

tal jurisprudencia sea obligatoria en el caso sometido a

estudio; ello por imperativo legal en términos del párrafo

primero del artículo 217 de la Vigente Ley de Amparo, al

disponer:
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Artículo 217.- La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de
Justicia de la Nación será obligatoria para todas las autoridades
jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas, con
excepción de la propia Suprema Corte.

La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
será obligatoria para sus Salas, pero no lo será la de ellas para el Pleno.
Ninguna sala estará obligada a seguir la jurisprudencia de la otra.

La jurisprudencia que establezcan los plenos regionales es obligatoria
para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las
entidades federativas de su región, salvo para la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y los plenos regionales.

La jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de circuito es
obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y
de las entidades federativas de su circuito, con excepción de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, los plenos regionales y los tribunales
colegiados de circuito.

La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio
de persona alguna.

Máxime, cuando aquella Jurisprudencia arriba

reproducida, hasta el momento no aparece que haya sido

superada; aunado a que este Resolutor natural está

impedido jurídicamente para realizar un control de

convencionalidad ex officio, con respecto al sentido en que

descansa; pues debe tenerse en cuenta, que ambos

criterios han sido sostenidos propiamente en una

Jurisprudencia que por contradicción de Tesis emitió la

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

al interpretar la usura frente a la figura jurídica de la cosa

juzgada, y que en términos del párrafo primero del numeral

217 de la Ley de Amparo, es de observancia y aplicación

obligatoria; por ende, pensar lo contrario, equivaldría a que

un Órgano Judicial de menor jerarquía que el de aquél alto

Tribunal en el País, realizara un control de convencionalidad

ex officio, respecto a una Jurisprudencia cuya observancia

y aplicación obligatoria, sólo puede anularse por aquél alto

Órgano Jurisdiccional Nacional; lo que no es factible

jurídicamente, tal y como ha sido resuelto y sostenido por el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al

resolver la contradicción de tesis 299/2013, en sesión del

catorce de octubre de dos mil catorce, de la que resultó la
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Jurisprudencia P./J.64/2014(10ª), consultable en Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo

I, Libro 13, diciembre de 2014, página 8, bajo el rubro y texto

siguiente:

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.
NO ES SUSCEPTIBLE DE SOMETERSE A CONTROL DE
CONSTITUCIONALIDAD Y/O CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO POR
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE MENOR JERARQUÍA. La obligación de
las autoridades jurisdiccionales contenida en los artículos 1o. y 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de realizar un
control de constitucionalidad y/o convencionalidad ex officio en materia
de derechos humanos y dar preferencia a los contenidos en la propia
Ley Suprema y en los tratados internacionales, aun a pesar de las
disposiciones en contrario contenidas en cualquier norma inferior, no
contempla a la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, porque el artículo 94 constitucional establece que será
obligatoria para todos los órganos jurisdiccionales de conformidad con
lo que disponga la ley y, en este caso, la Ley de Amparo así lo indica
tanto en la abrogada como en el artículo 217 de la vigente; de ahí que
no privan las mismas razones que se toman en cuenta para inaplicar una
disposición emitida por el legislador cuando viola derechos humanos de
fuente constitucional o convencional. Cabe precisar que en los casos en
los que se pudiera advertir que una jurisprudencia del Alto Tribunal
desatiende o contradice un derecho humano, cualquiera que sea su
origen, existen los medios legales para que se subsane ese aspecto. En
conclusión, aun partiendo del nuevo modelo de interpretación
constitucional, no es posible determinar que la jurisprudencia del
Máximo Tribunal del país pueda ser objeto de la decisión de un órgano
de menor grado que tienda a inaplicarla, como resultado del ejercicio de
control de convencionalidad ex officio, porque permitirlo daría como
resultado que perdiera su carácter de obligatoria, ocasionando falta de
certeza y seguridad jurídica.

En esa línea de pensamiento y por las razones

jurídicas externadas en párrafos precedentes, habrá de

declararse disuelto el vínculo matrimonial existente entre los

señores ****** ****** **** y ******** ******** ********, así como

la sociedad conyugal, régimen bajo el cual contrajeron

matrimonio las partes. Ambas partes recobran su

capacidad para contraer matrimonio.

Una vez ejecutoriado el fallo, habrá de girarse oficio

al oficial del Registro Civil de ****** ** ******** ********, a fin de

que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente y,

además, para que realice las anotaciones respectivas en el

acta de matrimonio de las partes y publique un extracto de

la resolución, durante quince días, en las tablas destinadas
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al efecto.

En cuanto a la liquidación de la sociedad conyugal,

se dejan a salvo los derechos de las partes para que los

hagan valer incidentalmente.

V.- Por otra parte, y toda vez que la demandada

******** ******** ********, fue emplazada a juicio por medio

de Edictos; consecuentemente y de conformidad con lo

previsto por el artículo 625 del Código de Procedimientos

Civiles, habrá de publicarse la presente sentencia en el

Boletín Judicial del Estado o en un periódico de la localidad

de los de mayor circulación, por dos veces de tres en tres

días, debiendo expedir al efecto el edicto correspondiente.

Consecuentemente, con fundamento en las

consideraciones jurídicas anteriormente externadas y en los

fundamentos de derechos aplicables e invocados, como

en las tesis de Jurisprudencia y aisladas citadas, es de

resolver y se:

R E S U E L V E:

PRIMERO. – La parte actora, ****** ****** ****, acreditó

los hechos constitutivos de la acción ejercitada y, la

demandada, ******** ******** ********, no opuso

excepciones ni defensas; en consecuencia,

SEGUNDO. - Se decreta la disolución del vínculo

matrimonial existente entre los señores, ****** ****** **** y

******** ******** ********, celebrado ante el Oficial del

Registro Civil número 01, de ****** ** ******** ********, el día

***** ** ********* ** *** *********** ******* * ****, e inscrito bajo

acta número ****** *** ***** ****** **, de dicha

dependencia.
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TERCERO. - Ambas partes recobran su capacidad

para contraer matrimonio.

CUARTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal,

régimen económico bajo el cual contrajeron matrimonio las

partes.

QUINTO. – Ejecutoriado que sea este fallo, cúmplase

con la disposición del artículo 288 del Código Civil.

SEXTO. – De conformidad con lo dispuesto en el

considerando V de la presente resolución, se ordena

publicar la presente resolución, por dos veces de tres en tres

días, en el Boletín Judicial del Estado, o en un periódico de

mayor circulación en la localidad.

SEPTIMO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

Así lo acordó y firma electrónicamente el Licenciado

Efraín Islas Reyna, Juez de Primera Instancia de lo Civil del

Partido Judicial de Mexicali, con residencia en Ciudad

Guadalupe Victoria, Baja California, ante su Secretaria de

Acuerdos licenciada Dania Lizbeth García González, que

autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción

I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12,

13, del Reglamento para el Uso del Expediente Electrónico y

la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del

Estado de Baja California.

Exp.- 637/2022-3.- EIR/yll

En el número ______________ del Boletín Judicial de fecha

________ de __________ del 2024, se hizo la publicación de ley.
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CONSTE. –

El __________ de _________________ del 2024, a las doce horas,

surtió sus efectos la notificación anterior.


